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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 23 de marzo de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que presta 
la empresa Setex Aparki, S.L., en la ciudad de Granada 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa de Setex-Apar-
ki, S.L., ha sido convocada huelga para los días 30, 31 de 
marzo de 2007 y 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de abril de 2007 en 
la empresa Setex-Aparki, S.L., que presta el servicio público 
de servicio de vigilancia y control de los establecimientos limi-
tados y de la inmovilización y retirada de vehículos de la vías 
públicas de Granada a partir del próximo día 30 de marzo y 
hasta el próximo día 8 de abril de 2007 y que, en su caso, 
podrá afectar a los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Setex-
Aparki, S.L., prestan un servicio esencial para la comunidad, 
relacionado con la libre circulación de los ciudadanos, ya que 
hay que tener en cuenta los efectos que produce una huelga 
en este ámbito, especialmente en lo que afecta al no funcio-
namiento del servicio de grúa, en los casos que ello fuera ne-
cesario por motivo de emergencia sanitaria, bomberos, pro-
tección civil, etc., así como en los supuestos de colapso, así 
como la gestión de la ordenación del tráfico en zonas de ma-
yor demanda de aparcamientos en la ciudad mediante la ges-
tión del servicio de estacionamiento regulado en superficie. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, 
determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, no habiendo sido ello posible; 
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplica-
bles, artículos 19, 28.2, de la Constitución; artículo 10.2 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías; y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga convocada para los días 
30, 31 de marzo y 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de abril de 2007 en 
la empresa Setex-Aparki, S.L., que presta el servicio público de 

vigilancia y control de los estacionamientos limitados y de la in-
movilización y retirada de vehículos de las vías públicas de Gra-
nada y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la 
empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los ser-
vicios mínimos, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.

A N E X O

- Día 30 de marzo de 2007 de 10 a 14 horas y de 23 a 
24 horas 

- Día 31 de marzo de 2007 de 0,00 a las 03,00 horas y 
de las 10,00 a las 13,00 horas (solo O.R.A) y de las 23,00 a 
las 24,00 horas.

- Día 1 de abril de 2007 de 00,00 a las 03,00 horas y de 
16,00 a las 24 horas.

- Día 2 de abril de 2007 de 09,30 a las 14,30 horas y de 
las 16 a las 24 horas.

- Día 3 de abril de 2007 de 09,30 a las 14,30 horas y de 
las 16,00 a las 24,00 horas.

- Día 4 de abril de 2007 de 09,30 a las 14,30 horas y de 
las 16,00 a las 24,00 horas.

- Día 5 de abril de 2007 de 16,00 horas a 24,00 horas.
- Día 6 de abril de 2007 de 09,30 horas a 14,30 horas y 

de 16,00 a las 24,00 horas.
- Día 7 de abril de 2007 de 16,00 horas a 24,00 horas.
- Día 8 de abril de 2007 de 09,30 a las 14,30 horas y de 

16,00 horas a 23,00 horas.

1 grúa de guardia para los servicios esenciales.

Corresponde a la empresa, en coordinación con la Admi-
nistración responsable y participación del comité de huelga, la 
facultad de designación de los trabajadores que deben efec-
tuar los servicios mínimos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad Promoción Comer-
cial, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
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las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Promoción Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de marzo de 
2007, de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas a las Empresas en materia de Pro-
moción Comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita en 
Plaza de la Constitución, 13, de Jaén a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 12 de marzo de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace publica 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad Fomento del Asocia-
cionismo Comercial y Desarrollo de Centros Comercia-
les Abiertos, correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Fomento del Aso-
ciacionismo Comercial y Desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de peticionarios de ayu-
das en materia de Comercio y Artesanía, modalidad Fomento 
del Asociacionismo Comercial y Desarrollo de Centros Comer-
ciales Abiertos, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, con indicación de la falta a subsanar 
o, en su caso, de la documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, subsanen la falta o, en su caso, acompañen 
los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su 
petición si así no lo hicieran.

Tercero. La notificación de esta resolución se hará me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, en los términos del artículo 59.5.b de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con simultánea publicación 
de un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. El plazo establecido se computará a partir del día 
siguiente al de dicha publicación oficial.

Málaga, 12 de marzo de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
comercio y artesanía, modalidad artesanía (empresas), 
correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Artesanía –em-
presas– (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de peticionarios de ayu-
das en materia de Comercio y Artesanía, modalidad Artesanía 
-empresas-, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos 
en la convocatoria, con indicación de la falta a subsanar o, en 
su caso, de la documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, subsanen la falta o, en su caso, acompañen los 
documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su pe-
tición si así no lo hicieran.

Tercero. La notificación de esta resolución se hará me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, en los términos del artículo 59.5.b) de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con simultánea publicación 
de un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. El plazo establecido se computará a partir del día 
siguiente al de dicha publicación oficial.

Málaga, 14 de marzo de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace publica 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad Promoción Comer-
cial, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Promoción Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de peticionarios de 
ayudas en materia de Comercio y Artesanía, modalidad Pro-
moción Comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, con indicación de la falta a subsa-
nar o, en su caso, de la documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, subsanen la falta o, en su caso, acompañen 


